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En atención al escrito de “reclamación de sentencia” presentado por 
la demandante María Doris Segura Romero, mediante el cual 
solicitó que la titular del despacho le indique “que paso debo 

seguir” ante el presunto incumplimiento del señor German Niño 
Torres dado su inasistencia a la firma de Escritura Pública el 23 
de mayo de 2023 (PDF 057 y 059), sea lo primero precisarle a la 
memorialista: (i) que al ser este un proceso de menor cuantía, 
cualquier solicitud o manifestación que precisen hacer las partes 
intervinientes deberá elevarse a través de un profesional del 
derecho que acredite en debida forma su postulación; (ii) el 
presente asunto fue terminado por conciliación en vista pública 
celebrada el 23 de noviembre de 2022, luego cualquier duda 
relativa a los efectos de aquella decisión bien puede esclarecerla 
con su abogado(a) de confianza y, (iii) esta juzgadora se 
encuentra impedida por mandato legal para prestar cualquier 
tipo de asistencia, representación y/o asesoría en asuntos 
relacionados con las funciones propias del cargo, conforme lo 
establecido en la Ley 270 de 1996 en concordancia con lo previsto 
en el numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002, que fuere 
modificado por el artículo 3º de la Ley 1474 de 2011, por tanto, 
en caso de requerir asesoría jurídica en el asunto de marras, bien 
puede acudir a su abogado(a) de confianza, o en su defecto, 
dirigirse a un consultorio jurídico de cualquier institución 
universitaria pública o privada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 106 del 30 de junio de 2023. 
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